
Capitán General de estos Reynos del Perú, y Chile. &c

Decreto del Virrey Amat sobre la declaratoria 
de guerra a Inglaterra (e)

Don Manuel de Amat y Junient, Cavallero 
del Orden de San Juan, del Consejo de S. M. Theniente 
General de sus Reales Exercitos, Virrey, Governador,

Por quantó el Rey Nuestro Señor por su Real Zedula 
dada en Buen Retiro a veinte de Enero de mil sete­
cientos sesenta y dos, manda, que se publique en estos 
sus Dominios la Guerra que tiene resuelta contra el Rey de 
Inglaterra, sus Reynos, y Subditos, y que se executen las de­
mas providencias, que para casos semejantes disponen nues­
tras Leyes, y por Real orden del mismo mes, y año permite que 
se den patentes a los Particulares que quisieren armar en Cor­
so para aprenhender, apresar, y tomar los Navios, Embarca­
ciones, y Efectos pertenecientes al Rey, y Subditos de la Gran 
Bretaña, a fin de que los Vasallos de S. M. tengan por este 
medio las utilidades prevenidas para estos lances, por anterio­
res Ordenes: Cuyo tenor de Zedula, y Real Orden es como se 
sigue = EL REY. Por quanto por Decreto de quince de este 
presente mes, y año, expedido a mis Consejos, y Tribunales, 
y Ordenes dadas a los Governadores, y Capitanes Generales, 
Ministros, y demás Justicias de estos mis Reynos, y Señoríos,

(e) 2 h impresas, de 245 X 152 milímetros. G4an letra capital de ador" 
no. Sin pié de imprenta. No citado por Medina.
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alistadas para las ocasiones deque deben estar reseñadas,

He deliverado lo siguiente. Aunque tomé como una declara­
ción de Guerra, hecha por.la Inglaterra a la España el immo­
derado passo que practicó Milord Bristol, Embaxador del Rey. 
Británico cerca de mi Persona, quando preguntó a mi Minis­
tro de Estado D. Ricardo Vval, los empeños que tenía Yo 
contrahidos con la Francia, vaxo la precisa condición, o por 
mejor decir, amenaza de retirarse de mi Corte, y considerar 
por agresión, que no se le satiafaciesse categóricamente; y mas 
habiendo cogido esta provocación casi apurada mi paciencia 
de sufrir con repetidas importantes experiencias, que el Go- 
vierno Inglés no reconoce otra Ley que la de su Engrandeci­
miento en la Tierra y despotismo en el Mar, para el trato con 
las demás Potencias. Todavía quise ver si corresponderían los 
efectos a la amenaza, o si desengañada la Corte de Inglaterra 
de que no se rendía por estos medios mi proprio honor, y el de 
mi Corona, buscaba otros, que fuessen proprios para satiafa- 
cerme, y olvidar semejantes injurias. Lexos de mitigarse el 
orgullo Inglés, acabo de saber, que desde el día dos del mes pre­
sente, quedaba resuelto por el Rey Británico en su Consejo, 
declarar la Guerra a España. Y finguiendo con mucho dolor 
mío este exemplo, que por tan horroroso, y opuesto a la hu­
manidad nunca quisiera darle: Resuelvo, y mando, que desde 
luego se publique igualmente en esta Corte la Guerra contra 
el Rey de Inglaterra, sus Reynos, y Subditos, y que se comu­
niquen a todas las partes de mis Dominios, las Providencias, y 
Ordenes que corresponden, y conduzcan a la defensa de ellos, 
y de mis Vasallos, y a la ofensa del Enemigo. Por tanto mando 
a mis Virreyes del Perú, Nueva España, y $anta Fe, Presiden­
tes, Governadores, Capitanes Generales, Audiencias, Corre­
gidores, Oficiales Reales, Alcaldes Mayores, Cabildos, Jueces, 
y demás Justicias de aquellos Dominios; que teniendo presente 
esta mi Real determinación, la hagan publicar, en sús 
distritos en la forma acostumbrada, y como haya sido práctica, 
y estilo en casos semejantes; y que arreglados a ella zelen, 
atiendan, y cuiden del resguardo, y defensa de las Plazas, Pro­
vincias, Puertos y Costas sugetas a los distritos de su jurisdi- 
ción: previniendo, armando y apromptarido las Tropas regladas, 
que tienen destinadas de Dotación para su custodia, y a todas 
las Milicias del País, tanto de Infantería, cuanto de Cavallería,



298 REVISTA HISTORICA

Lugareslas demás Ciudades, Villas,
este fin los exemplares necesarios, que

todos
moradores en

su mas

y dos de Enero de mil setecientos sesenta y 
Frey Don Julián de Arriaga = Señor Virrey 
tanto, en obediencimiento de la real voluntad

Capital, como en 
Rey no, tirándose

y para 
ordenoefectivo, y puntual cumplimiento, mando, 

los Vasallos de S. M. estantes, havitantes,

del
se

dos = El B ay lío 
del Perú = Por

Distrito, y jurisdicción de este Virreynato del Perú, a los Mi­
nistros, y Justicias de ellos, a los Oficiales, y Cabos Militares, 
que guarden, cumplan, y executen: y cada uno en la parte que 
le toque, haga guardar, cumplir, y executar la expresada Real 
resolución, según, y como ella se contiene: y para que llegue 
a noticia de todos; que se publique en forma de Vando; a 
usanza de Guerra, con la solemnidad acostumbrada, assí en esta 

insultos de Enemigos, en cumplimiento, y observancia de L 
que prescriben las Leyes de Indias, -y está mandado por poste 
riores Reales Ordenes expedidas en este punto; haciendo coi 
la expresada Gente reglada, y Milicias la Guerra, y hostili 
dades a la Nación Inglesa por Mar, y Tierra baxo las regla; 
prescritas y establecidas; tratando a los Vasallos, y dependen­
tes del Rey Británico, según ellas, como a tales Enemigos de 
clarados míos, y de la Nación Española; que assí conviene, 5 
procede de mi Voluntad. Fecho en Beun Retiro a veinte de 
Enero de mil setecientos sesenta y dos — YO EL REY = Dor 
Julián de Arriaga —De Orden del Rey remito a V.E.el Despa 
cho adjunto, expedido en veinte del corriente mes, para qu< 
los Virreyes, Governadores, y Capitanes Generales, Audien­
cias, Ministros, Corregidores, Alcaldes Mayores, y Justicias d< 
sus Dominios de Indias, publiquen la declaración, que en él s< 
inserta contra los Ingleses, y. que executen lo demás que se 
expresa. Y habiendo resuelto S. M. al mismo tiempo, se der. 
Patentes a los Particulares que quisieren armar en Corso, 
para aprenhender, apresar, y tomar los Navios, Embarcacio­
nes, y efectos pertenecientes al Rey, y Súbditos de la Gran 
Bretaña, a fin de que ios Vasallos de Su Magestad tengan por 
este medio las utilidades prevenidas para estos casos por ante­
riores Ordenes; me manda assí mismo participarlo a V.E. para 
que disponga lo conveniente a su cumplimiento, y dé cuenta 
del recibo de ésta, y del referido Despacho, para pasarlo a su 
Real noticia. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, veinte
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dirigirán por mi Secretaría de Cámara a los respectivos Go" 
vernadores, Corregidores, y demás Ministros, y Justicias a 
quienes toque su promulgación. Que es fecho es esta ciudad 
de los Reyes del Perú, en tres días dq^mes de Noviembre de 
mil setecientos sesenta, y dos.

Don Manuel de Amat

Por mandado de su Exc.

Don Martín de Martiarena.
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